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CONSEJO DIRECTIVO

Resumen correspondiente a la Reunión Ordinaria del día 12/08/2024

BOLETIN OFICIAL Nº 4 /2024

(ART. 67 – REGL. INTERNO)

VICE PRESIDENTE: Sr. Juan Carlos MOGLIA SECRETARIA GENERAL: Sra. Silvia IZZO

CONSEJEROS PRESENTES: Sra. Prosecretaria Gabriela Casini, Sra. Tesorera María Cristina Salgueiro, Sr. Protesorero

Diego Frega, Sra. Secretaria de Actas Karina Ayuso, Sr. Vocal Titular Ricardo Rozzi, Sres.

Vocales Suplentes Leonardo D ’ortona, Rodrigo Lorenzo, la Sra. Vocal Titular de la Comisión

Fiscalizadora Cynthia Helman.

CONSEJEROS AUSENTES: C/ aviso: Sra. Vocal Suplente Graciela Rebolini, Sra. Consejera Suplente Noelia Fogarolo, Sra.

Vocal Titular de la Comisión Fiscalizadora Gabriela Romero,.

CONSEJEROS SUPLENTES:

DELEGADOS PRESENTES:

OTROS PRESENTES: Sr. Director Deportivo Carlos Spellanzon, Sra. Graciela Zalazar

Inicio reunión: 19.00hs.

La presente reunión se celebra en forma virtual mediante plataforma Zoom Link,

https://us06web.zoom.us/j/87876304105?pwd=MjGH0xaqC0geGCdChaSKidDJ1QAuOa.1ID de reunión: 878 7630 4105

Código de acceso: 149218 , la misma fue convocada a tal efecto vía correo electrónico oficial secretaria@afmb.com.ar

a los miembros del Consejo Directivo AFMB acompañado del Orden del Día correspondiente con los temas a tratar

en esta reunión.

CORRESPONDENCIA:

Recibida a saber:

NOTA DEL CLUB ATLETICO LANUS 27/05/2024: Envió nota solicitando habilitación de la jugadora GALLI, LOLA

SOFIA DNI N.º 55.394.358, proveniente del club Olimpo. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB ATLETICO LANUS 27/05/2024: Envió nota solicitando la vinculación de la jugadora SERRATA

CATALINA 50.722.197 a la categoría U13 mixta del club Colon, sin perjuicio de que continue en el club Lanús. - NO SE

APRUEBA

NOTA DEL CLUB SOCIAL CLARIDAD 27/05/2024: Envió nota solicitando la habilitación de la jugadora categoría U13

HERRERA JULIETA 51.048.871, proveniente del club Ciudadela Norte. SE DA LUGAR



NOTA DEL CLUB ATLETICO LANUS 04/06/2024: Envió nota solicitando la vinculación de la jugadora PAN CORDOBA

AGUSTINA 52.696.507 y YUNIS CAMILA 50.738.434 a la categoría U13 mixta del club Colon, sin perjuicio de que continue en

el club Lanús. NO SE APRUEBA
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NOTA DEL CLUB S Y D PTE DERQUI 05/06/2024: Envió nota solicitando la habilitación de la jugadora MARCOVICH

JOSEFINA 48.839.596, proveniente del club Unión Florida. SE DA LUGAR.

NOTA DEL CLUB ESTRELLA DEL SUD 05/06/2024: Envió nota solicitando la habilitación de la jugadora GUIRIN DONATO

LARA 48.583.890 categoría u17, proveniente del club Atlético Lanús. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB BURZACO FUTBOL CLUB 06/06/2024: Envió nota solicitando la habilitación de la jugadora LUCRECIA

BUSTOS 42.432.223 en la categoría superior, proveniente del club San Vicente Sporting. NO SE APRUEBA. Se recuerda lo

informado en el BOLETIN N°2 del 11/04/2024, la jugadora tiene licencia 2024 en su club de origen.

NOTA DEL CLUB SOCIAL CLARIDAD 10/06/2024: Envió nota solicitando la baja de la jugadora categoría mosquitas AMAYA

SOFIA 56.050.117, para ser fichada como componente nuevo en FeBAMBA. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB SOCIAL CLARIDAD 10/06/2024: Envió nota solicitando la hablilitación de la jugadora categoría U11

BECERRA CHARO 53.674.371, club de origen UNLaM. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB DERQUI 10/06/2024: Envió nota por la incorporación de la jugadora DIAZ BRITO SOFIA AGUSTINA (U13).

Club de origen Porvenir con la categoría masculina. SE APRUEBA. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB COUNTRY CIB 13/06/2024: Envió nota solicitando la habilitación de la jugadora categoría U11 SEGOVIA

BRIANA ANGELICA 53.646.350, proveniente del club Luz y Arte. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB QUILMES 14/06/2024: Envió nota solicitando la habilitación de la jugadora categoría superior, GIULIANA

AILEN RODRIGUEZ 41.234.466, proveniente del club Villa España, quien retiró la categoría.SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB BERAZATEGUI 18/07/2024: Envió nota para solicitar no jugar los partidos de primera superior femenino las

fechas 03 y 04 de Agosto ya que el equipo tiene un viaje programado. SE GIRA A COMPETENCIAS

NOTA DEL CLUB PAMPERO 21/06/2024: Envió nota solicitando la habilitación de la jugadora categoría U13 BERON

MATILDA 52.783.806, proveniente del club Atlético Lanús. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB JUVENCIA 28/06/2024: Envió nota informando que no presentara su equipo de mosquitas en la tercera

jornada de la categoría por problemas de salud de las jugadoras. SE GIRA A COMPETENCIAS

NOTA DEL CLUB JUVENCIA 28/06/2024: Envió nota solicitando una mayor participación de la tira de inferiores para la

segunda parte del campeonato. SE GIRA A COMPETENCIAS.

NOTA DEL CLUB TAMBEROS UNIDOS 01/07/2024: Envió nota solicitando bajar el mínimo de jugadoras de la categoría U21

a 5 jugadoras como la categoría superior para poder completar el equipo. Se informa que se mantiene la reglamentación



vigente sin cambios.

NOTA DEL CLUB SARMIENTO 02/07/2024: Envió nota por la incorporación a la tira blanca de la jugadora DEPETRI MARIA

LAURA 48.802.930 de la categoría U17, proveniente del club SITAS. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB EZEIZA 03/07/2024: Envió nota de autorización para que el jugador JUAN IGNACIO FLORES, pueda

jugar en la categoría U11 con su hermana melliza, dado que no hay lugar en la categoría masculina. NO SE APRUEBA.
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NOTA DEL CLUB CIB 04/07/2024: Envió nota por la habilitación de la jugadora JUANA DONATO U15, proveniente del Club

Quilmes. La jugadora tiene licencia 2024 en Quilmes con 10 partidos jugados. NO SE APRUEBA

NOTA DEL CLUB JOSE HERNANDEZ 08/07/2024: Envió nota solicitando el cambio de fecha de los partidos de los días 16 y

17 de agosto (masculino inferiores) con motivo de los festejos de los 100 años del club. - SE GIRA A COMPETENCIAS

NOTA DEL CLUB PAMPERO 16/07/2024: Envió nota por la solicitud de habilitación de la jugadora ALVAREZ ROCIO JAZMIN

49.055.487 (U15), proveniente del club Lanús. SE DA LUGAR.

NOTA DEL CLUB ALEJANDRO KORN 17/07/2024: Envió nota dirigida al Pte. de la Federación, en relación a un caso

particular de la afiliada, con respecto a viáticos arbitrales. Se deriva a comisión arbitral de Febamba

NOTA DEL CLUB ARENAL 18/07/2024: Envió nota por la autorización para habilitar a la jugadora CABRERA LUCIA (U21),

actualmente componente CAB, el club Banco Provincia no abono el pase. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB TAMBEROS UNIDOS 19/07/2024: Envió nota solicitando la autorización para incorporar a la jugadora

MOYANO MORENA VICTORIA (U15). Club de origen Ezeiza. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB 17 DE AGOSTO 22/07/2024: Envió nota informado que en reunión de Comisión Directiva ha aceptado

otorgarle el pase a la jugadora PETRINO BIANCA 53.167.856 al Club OBRAS SANITARIAS. SE TOMA NOTA

NOTA DEL CLUB CIB 22/07/2024: Envió nota solicitando habilitar como técnica para lo que resta del año 2024 de modo

excepcional para las categorías U13, U15, U17 y U21 a la Srta. MICAELA D’ORTONA con D.N.I.: 46.213.927. SE APRUEBA

NOTA DEL CLUB CIB 23/07/2024: Envió nota solicitando el pase de la jugadora EMILCE FERNANDEZ BLANCO 47.559.721

(U21). Club de origen Deportivo San Vicente. La jugadora no tiene licencia 2024 en la AFMB, con lo cual una vez realizado el

pase correspondiente se procederá a la habilitación. SE DA LUGAR.

NOTA DEL CLUB DERQUI 23/07/2024: Envió nota por la habilitación de la jugadora HERNANDEZ MARIA FLORENCIA,

categoría superior. Club de origen Los Indios. La jugadora tiene licencia 2024 en el club de origen. NO SE APRUEBA

NOTA DEL CLUB SUNDERLAND 24/07/2024: Envió nota solicitando la incorporación de la jugadora HOFF MORA 49.701.591

proveniente del club Unión Florida. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB ARENAL 25/07/2024: Envió nota solicitando considerar la autorización de la habilitación de las jugadoras

ALBORNOZ NAHIARA DNI 48.035.377 y BUTTI AGOSTINA DNI 48.018.994, ambas provenientes del Club Sportivo Escobar.



SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB OBRAS SANITARIAS 25/07/2024: Envió nota por la habilitación de la jugadora de la categoría U11

PETRINO, BIANCA quien este año inicio la competencia en el CCYD 17 DE AGOSTO y actualmente se encuentra entrenando

en Obras. El club 17 de Agosto informó que libera a la jugadora. SE DA LUGAR

NOTA DEL CLUB JUVENTUD CAÑUELAS 30/07/2024: Envió dos notas formales, solicitando Cambio día de localía en

Superior y la habilitación de jugadores de FeBAMBA a AFMB en U9. NO SE AUTORIZA LA HBILITACION DE JUGADORES.

SE GIRA A COMPETENCIAS
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NOTA DEL CLUB PAMPERO 30/07/2024: Envió nota solicitando la habilitación excepcional de las jugadoras MATILDE

BERON (U13) y ROCIO ALVAREZ (U15), provenientes del club Lanús. VER RESOLUCION DE LAS NOTAS DEL 21/6 Y 16/7.

NOTA DEL CLUB CENTRO ESPAÑOL 01/08/2024: Envió nota solicitando el pase de la jugadora DELUCA MEZA,

VALENTINA 46.958.993, Proveniente del club Sarmiento, no envió nota de liberación. La jugadora tiene licencia 2024 en el club

de origen. NO SE APRUEBA.

NOTA DEL CLUB TAMBEROS UNIDOS 01/08/2024: Envió nota solicitando la autorización para incorporar a la jugadora

RODRIGUEZ MELANY BELEN 46.819.484, proveniente del club Banfield (CIB). NO SE APRUEBA

NOTA DEL CLUB JUVENCIA 05/08/2024: Envió nota informando que el día 12 del corriente mes se darán inicio a refracciones

en las canchas, es por ello que solicita la postergación de la jornada 3 inferiores y jugar de visitante en los juegos Categoría

Superior. SE GIRA A COMPETENCIAS

NOTA DEL CLUB BERAZATEGUI 05/08/2024: Envió nota solicitando incorporar a la jugadora MORA GARCIA DUFFY

46.828.572, proveniente del club Ameghino. Debe realizar el pase correspondiente. SE DA LUGAR.

NOTA DEL CLUB TAMBEROS 06/08/2024: Envió nota solicitando la incorporación de la jugadora LOPEZ VALENTINA

45.310.496 (U21), proveniente del club Ezeiza. La jugadora no tiene licencia 2024. SE DA LUGAR.

NOTA DEL CLUB TREBOL 08/08/2024: Envió nota solicitando la incorporación de la jugadora ANAHI NESPEREIRA

34.502.734 en la competencia del Torneo Superior AFMB 2024. SE DA LUGAR.

NOTA DEL CLUB TRISTAN SUAREZ 08/08/2024: Envió nota solicitando la incorporación de la jugadora GOROSITO

ANTONELLA NAHIARA 49.247.719 (U15), proveniente del club Temperley. Quien envió nota de liberación. SE DA LUGAR.

NOTA CAB N° 194/2024 03/06/2024: Evento Clinica Para entrenadores. Se toma nota. Se informa a los clubes

NOTA CAB N° 196/2024 04/06/2024: Programa de Investigación 2024-2025 (ENEBA – CAB). Se toma nota. Se informa a los

clubes

NOTA CAB N° 197/2024 05/06/2024: Convocatoria Pre Selección 3x3. Se toma nota. Se informa a los



clubes NOTA CAB N° 219/2024 24/06/2024: Liga Federal Formativa. Se toma nota. Se informa a los clubes

NOTA CAB N° 235/2024 08/07/2024: Convocatoria a Selección 3x3- para participar del Torneo Nations League 2024. Se toma

nota. Se informa a los clubes

NOTA CAB N° 237/2024 08/07/2024: Convocatoria pre selección mayor Femenina Argentina. Se toma nota. Se informa a los

clubes

NOTA CAB N° 219/2024 10/07/2024: Informa clasificados U12 y U21 (Ramas Femenina y Masculina). Se toma nota. Se

informa a los clubes

Asociación Femenina Metropolitana de Basquetbol
Alberti 760 (C1223AAF) C.A.B.A Tel. Fax: 4941-5737/ Tel.:4943-3009

www.afmb.com.ar afmbbasquet@yahoo.com.ar

ENTIDAD CIVIL FUNDADA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1931 – PERSONERIA JURIDICA C Nº 8943 (RESOLUCION 000146)

NOTA CAB N° 243/2024 10/07/2024: Lanzamiento del Curso de Comunicación Institucional Deportiva. Se toma nota. Se

informa a los clubes

NOTA CAB N° 245/2024 11/07/2024: Liga Federal Formativa. Se toma nota. Se informa a los clubes NOTA CAB N°

208/2024 12/07/2924: Convocatoria pre selección femenina u18. Se toma nota. Se informa a los clubes NOTA CAB

N° 211/2024 13/07/2024: Convocatoria pre selección femenina u17. Se toma nota. Se informa a los clubes

NOTA CAB N° 247/2024 18/07/2024: Apertura de la Ventana de Actualización de Licencias. Se toma nota. Se informa a los

clubes

NOTA CAB N° 263/2024 22/07/2024: Actualización de Aranceles CAB 2024. Se toma nota. Se informa a los

clubes NOTA CAB N° 276/2024 06/08/2024: Curso de Oficial de Mesa Nivel 1. Se toma nota. Se informa a los

clubes

NOTA CAB 287/2024 10/08/2024: Informa jugadoras que integrarán la Selección Mayor Argentina. Se toma nota. Se informa

a los clubes

NOTA CAB N° 289/2024 12/08/2024: Informa partido amistoso. Se toma nota.

RESOLUCION DE MESA DIRECTIVA

Actualización de los aranceles arbitrales y valores máximos de entrada por jornada: El Consejo Directivo aprueba por

unanimidad lo publicado en el Boletín de Consejo Directivo FeBAMBA N°05/2024 del 15-07-2024, según la

Resolución N°247/2024 (Aranceles Arbitrales y Costos máximos de entradas): http://febamba.com/?wpfb_dl=2155

Talleres para padres: en próxima fecha a informar se realizarán charlas con los padres a fin de reforzar y concientizar sobre

los conceptos de violencia cero en las canchas como una forma mas de colaborar con el buen desarrollo de la competencia de

nuestras niñas y niños



INFORME DE TESORERIA.

Estado de cuenta corriente de los clubes al 31 de Julio de 2024: Se informa que, a la fecha, las instituciones en mora son:

Sociedad Italiana de Tiro al Segno - Boca Juniors - Centro Español -Centro Galicia- Club Cultural y Deportivo 17 de Agosto

Ramos Mejía LTC - Luz Y Arte – Náutico Buchardo – Taponazo Futbol Club – Comunicaciones - Club Vecinal La Unión –

Burzaco Futbol Club - Club Atlético Lanús -Universidad de Buenos Aires - Club Social y Atlético Ezeiza – Club Sportivo Escobar

- Instituto Modelo Defensores de Glew - Asoc. Vec. de Fomento E. Cult. y Dep. José Hernández – San Vicente Sporting - Club

Social y Deportivo Nolting - Defensores de Hurlingham - Club Social y Deportivo Tamberos Unidos - Club Social y Deportivo

Unión Florida-Municipalidad - Tres de Febrero- Club el Talar - Club Social y Deportivo Olimpo - Club Social y Deportivo

Juventud Unida – Municipalidad de Avellaneda – Juvencia - Caza y Pesca - Quilmes Atlético Club - Club Atlético Pampero Club

SyD U.E Villegas - Wilde Spoting Club

Los saldos deudores en cuenta corriente se ajustarán por el IPC mensual. Las Afiliadas que participen en instancias

de play off, deberán tener su saldo en cuenta corriente cancelado - en cero – antes de la fecha de inicio de play Off.
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RECORDATORIOS:

PRECIOS DE VENTA DE PELOTAS - VIGEN

FEBRERO 2024MODELO

Precios de Venta en $

Afiliadas al día Afiliadas morosas Comunidad Febamba

TF 150 VARSITY FIBA N° 5 29000,00 31000,00 34000,00

TF 1000 PRECISION FIBA N° 6 105000,00 114000,00 118000,00

TF 1000 PRECISION FIBA N° 7 105000,00 114000,00 118000,00

TF 1000 LEGACY FIBA Nº 7 154000,00 161000,00 170000,00

ALL CONFERENCE N° 7 para

Entrenamiento

60000,00 65000,00 69000,00

ALL CONFERENCE N° 6 para

Entrenamiento

60000,00 65000,00 69000,00

Aquellos clubes que soliciten comprar pelotas, por favor, enviar un mail a tesoreria@febamba.com , indicando número y

cantidad de pelotas a comprar. La entrega de las pelotas se acordará con la Afiliada una vez que realicen la transferencia

por el total de la compra. NO SE FINANCIA LA COMPRA DE PELOTAS. Se considera afiliada morosa a aquella que

mantenga saldo deudor del 2023, las que no estén al día con su plan de anticipos o plan de cuotas. Las pelotas estarán

disponibles para que retiren las afiliadas a partir del 8 de febrero del corriente.

DATOS PARA DEPÓSITOS Y TRANSFERENCIAS BANCARIAS A FeBAMBA:

CUIT: 30-55463386-9



Banco Credicoop

Cuenta Corriente 039-10762/6

CBU 1910039155003901076264

Banco Galicia

Cuenta Corriente 17211-6 004-4

CBU 0070004720000017211640

Valores ARANCEL CAB 2024 por jugador/a Activo/a a partir del 22/07/2024

A partir de 13 años $15000.-

Menor de 13 años $2000.-

Menor de 13 años para clubes de Liga Nacional y Liga Argentina $6000

Multas, Cargos y AJC aplicados por el Tribunal de Disciplina: Desde la tesorería se facturarán en la cuenta corriente de la

institución al recibir el correspondiente boletín del HTD. En concordancia con la política de violencia cero adoptada por este

Consejo Directivo, estos cargos por multas deberán abonarse dentro de la semana en la que se aplicó la sanción.

Se recuerda que la Tesorería no aceptará pagos en efectivo y/o cheques de papel. Los pagos deberán realizarse con

cheque electrónico, transferencia bancaria o depósito en las cuentas corrientes de la Federación

A efectos de agilizar la acreditación del pago en la cuenta corriente de la afiliada, solicitamos que envíen comprobante de

transferencia o depósito a tesorería@afmb.com.ar o s secretaria@afmb.com.ar
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DATOS PARA DEPÓSITOS Y TRANSFERENCIAS BANCARIAS A LA AFMB:

BANCO SANTANDER RIO Cta. Cte. N°: 055-026415/6 CUIT N°: 30-61274673-3

CBU: 0720055720000002641568

ALIAS: BOLSON.BALCON.AGUILA

Presentación de documentación institucional de las Afiliadas: Se recuerda a las Afiliadas la presentación de

documentación institucional que debe enviarse desde los correos al correo de secretaria@afmb.com.ar Acta de

designación de autoridades vigentes, Estatuto Social vigente ,Nota Institucional con designación de responsable GES (en

caso de reemplazos) ,Personería Jurídica (Certificado de vigencia IGJ),Ultimo Balance de la institución.

Asimismo, habiendo recibido la nota CAB el día 17/12/21, sobre la institucionalidad CAB, remitida a los correos oficiales

@febamba.com.ar /@afmb.com.ar, se notifica a las Afiliadas que deberán actualizar ladocumentación estatutaria en

el sistema de Gesdeportiva, en Delegación CAB- Documentos-Envío de Documentación- esta información deberán

remitirla – también- al correo de secretaria@afmb.com.ar ya que AFMB la solicitara para la próxima Asamblea (como

todos los años).

Empadronamiento de las afiliadas 2024: Se informa que los documentos siguientes debenpresentarse en el

correo de secretaria@afmb.com.ar

Padrón 2024

Registro de Firmas 2024



Nota Delegado/a 2024

Plazo obligatorio de presentación: 3 de abril, inclusive. Descargas: http://afmb.com.ar/?p=3302

Los/as delegados deberán estar informados por la Institución, caso contrario no se le remitirán respuestas vía

correo. Se les recuerda que la información institucional se recibe desde los correos @afmb.com.ar, sin

excepciones.-

Postulaciones Árbitros de mini 2024: Se recuerda a las Afiliadas que es obligatorio contar con arbitro/a para los

encuentros de Minibasquet. El Club deberá postularlo mediante correo a secretaria@febamba.com, con los

siguientes datos: Nombre y Apellido, DNI, Fecha de Nacimiento, Correo, Celular, Club, ¿Es Jugador/a?. Para

inscripción enviar mail a minicompetencias@febamba.com donde se les informara el calendario en el marco de nuestro

reglamento interno vigente.

Categorías Mosquitos, U9 y U11: se encuentran abiertas durante todo el año, toda la información necesaria puede ser

descargada de las páginas web de Febamba y AFMB como así también del SIREDI.

Delegado/a del área de prensa y comunicación: Se solicita a las afiliadas que tengan a bien remitir a como mínimo

un/a delegado/a correspondiente al área de prensa y comunicación de la institución, a efectos de tener una

comunicación más fluida respecto a toda la información relativa al básquetfemenino en el club (notas, fotos, resultados,

etc). Remitir Nombre, Apellido y correo electrónico.

RESOLUCIONES DEL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA:
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BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS FeBAMBA – AFMB 06 de JUNIO de 2024

TRIBUNAL DISCIPLINA AFMB N°14/2024

Nº Expediente: TC-35

IINCLUSION INDEBIDA EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.

Nº Expediente: TC-51

Partido:[259234] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / LIGA METROPILTANA "B" (Federal) / J:12.

Local: SUNDERLAND A (55254) - SUNDERLAND (970). Visitante: UNION VECINAL DE FOMENTO DE MUNRO (55028) -

UNION VECINAL DE FOMENTO DE MUNRO (948). 01/06/2024 - 21:30:00. SUNDERLAND (C.A.B.A., CIUDAD AUTONOMA

DE BUENOS AIRES). Resultado: 58 - 46. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de 2 (dos) AJC al entrenador CASINI,

RODOLFO ALBERTO del Club Unión Vecinal de Munro en aplicación del artículo 105 inciso b) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-52

Partido:[302960] FORMATIVAS.2024 / U11 / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 1 SUR LFF / J:2. Local: CLUB ATLETICO

LANUS (54964) - CLUB ATLETICO LANUS (893). Visitante: CLUB SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA (54554) - CLUB SOCIAL Y

ATLETICO EZEIZA (2642). 02/06/2024 - 10:30:00. LANUS (LANUS, BUENOS AIRES). Resultado: 63 - 55. EL TRIBUNAL

RESUELVE: Aplicar la sanción de 3 (tres) AJC al club SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA en aplicación del artículo 60 inciso c)

apartado 2) del CPCABB



BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS FeBAMBA – AFMB del 13 de JUNIO de 2024

TRIBUNAL DISCIPLINA AFMB N°15/2024

Nº Expediente: TC-44/2023

VISTO: lo solicitado por la jugadora Bellagamba Martina ( DNI 95.597.882) y habiendo cumplido con el articulo 51 parte

CONMUTACION DE PENAS incisos a) b) y c), EL TRIBUNAL RESUELVE: conceder la conmutación a la jugadora Bellagamba

Martina (DNI 95.597.882) , pase el presente expediente a competencias para su verificación, a Tesorería FeBAMBA para fijar

los aranceles correspondientes según el artículo 23, cumplido archívese.-

Nº Expediente: TC-35

INCLUSION INDEBIDA EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.

Nº Expediente: TC-53

Partido:[302487] FORMATIVAS.2024 / U17 Femenino / 1erv ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR C / J:3. Local: CLUB

SOCIAL Y DEPORTIVO TAMBEROS UNIDOS (55863) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO TAMBEROS UNIDOS (2287).

Visitante: TRISTAN SUAREZ (54500) - TRISTAN SUAREZ (1227). 09/06/2024 - 15:00:00. TAMBEROS UNIDOS (TRISTAN

SUAREZ, BUENOS AIRES). Resultado: 51 - 35. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 2 (dos)

partidos a la jugadora GENES, MILAGROS ELUNEY perteneciente al Club TRISTAN SUAREZ en aplicación del artículo 106

inciso e) del CPCABB. Aplicar la sanción de suspensión por 2 (dos) meses a la espectadora RODRIGUEZ, MARA en aplicación

del artículo 82 inciso b) del CPCABB. Aplicar la sanción de suspensión por 1 (un) mes a la espectadora VIERA MAGALI
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perteneciente al Club SOCIAL Y DEPORTIVO TAMBEROS UNIDOS . en aplicación del artículo 82 inciso b) del CPCABB.

Aplicar la sanción de 4 (cuatro) AJC al club TRISTAN SUAREZ en aplicación del artículo 58 inciso g) y artículo 60 inciso c)

apartado 2) del CPCABB

Nº Expediente: TC-54

Partido:[303082] FORMATIVAS.2024 / U11 / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR C / J:3. Local: JUVENTUD UNIDA

DE CAÑUELAS (55910) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD UNIDA (2676). Visitante: SAN VICENTE SPORTING

ASOCIACION CIVIL (56530) - SAN VICENTE SPORTING ASOCIACION CIVIL (3009). 09/06/2024 - 10:30:00. JUVENTUD

UNIDA DE CAÑUELAS (CAÑUELAS, BUENOS AIRES). Resultado: 20 - 0. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de

suspensión por 2 (dos) meses a la espectadora GONZALIA, ROSALIA en aplicación del artículo 82 inciso b) del CPCABB.

Aplicar la sanción de 3 (tres) AJC al club SAN VICENTE SPORTING ASOCIACIÓN CIVIL en aplicación al artículo 60 inciso c)

apartado 2) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-55

Partido:[299733] FORMATIVAS.2024 / U21 Femenino / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 2 SUR / J:3. Local: CLUB

SOCIAL D Y C MORENO (56577) - CLUB SOCIAL D Y C MORENO (1119). Visitante: CLUB ATLETICO TEMPERLEY (54314)

- CLUB ATLETICO TEMPERLEY (930). 09/06/2024 - 19:30:00. MORENO DE QUILMES (QUILMES, BUENOS AIRES).

Resultado: 68 - 59. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de 4 (cuatro) AJC al club TEMPERLEY en aplicación del



artículo 58 inciso g) y artículo 60 inciso c) apartado 2) del CPCABB

Nº Expediente: TC-56

Partido:[302857] FORMATIVAS.2024 / U13 Mixto / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 2 SUR / J:3. Local: CLUB SOCIAL D

Y C MORENO (56574) - CLUB SOCIAL D Y C MORENO (1119). Visitante: CLUB ATLETICO TEMPERLEY (54311) - CLUB

ATLETICO TEMPERLEY (930). 09/06/2024 - 15:00:00. MORENO DE QUILMES (QUILMES, BUENOS AIRES). Resultado: 47 -

49. EL TRIBUNAL RESUELVE: Se archiva

Nº Expediente: TC-57

Partido:[259328] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / LIGA METROPILTANA "A" (Federal) / J:13.

Local: CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BERAZATEGUI (54245) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BERAZATEGUI (1051).

Visitante: WILDE SPORTING CLUB (55532) - WILDE SPORTING CLUB (995). 08/06/2024 - 21:00:00. BERAZATEGUI

(BERAZATEGUI, BUENOS AIRES). Resultado: 67 - 43. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de 3 (tres) AJC al

entrenador ANDUJAR, JORGE FERNANDO perteneciente al Club WILDE SPORTING en aplicación del artículo 41 inciso h) y

el artículo 105 inciso b) del CPCABB. Aplicar la sanción de suspensión por 2 (dos) partidos a la jugadora CANESSA, CANDELA

AYELEN perteneciente al Club WILDE SPORTING en aplicación del artículo 106 inciso e) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-58

Partido:[259533] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / COPA ORO (SUR) / J:13. Local: INSTITUTO

MODELO DEFENSORES DE GLEW (56363) - INSTITUTO MODELO DEFENSORES DE GLEW (1269). Visitante: CLUB

SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA (56050) - CLUB SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA (2642). 08/06/2024 - 21:00:00. INSTITUTO

MODELO DEFENSORES DE GLEW (GLEW, BUENOS AIRES). Resultado: 68 - 44. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la

sanción de suspensión por 2 (dos) meses al espectador GARCIA, YONATHAN en aplicación del artículo 82 inciso b) del

CPCABB.
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BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS FeBAMBA – AFMB del 23 de JUNIO de 2024

TRIBUNAL DISCIPLINA AFMB N°15/2024

Nº Expediente: TC-35

IINCLUSION INDEBIDA EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.

Nº Expediente TC-59

Partido:[303188] FORMATIVAS.2024 / U9 MIXTO / 1erv ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR / J:3. Local: BOCA JUNIORS

(56546) - BOCA JUNIORS (19). Visitante: CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO OLIMPO (56183) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO

OLIMPO (905). 17/06/2024 - 13:30:00. POLIDEPORTIVO QU EL TRIBUNAL RESUELVE: dar vistas de las presentes

actuaciones al Club BOCA JUNIORS bajo apercibimiento del artículo 59 inciso g) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-60

Partido:[259243] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / LIGA METROPILTANA "B" (Federal) / J:14.



Local: SUNDERLAND A (55254) - SUNDERLAND (970). Visitante: CLUB FERROCARRIL OESTE (56328) - CLUB

FERROCARRIL OESTE (876). 15/06/2024 - 21:00:00. SUNDERLAND (C.A.B.A., CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES).

Resultado: 49 - 59. EL TRIBUNAL RESUELVE: dar vista de las presentes actuaciones al entrenador Abramovich Gonzalo del

Club Ferro bajo apercibimiento del artículo 105 inciso f) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-61

Partido:[259535] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / COPA ORO (SUR) / J:14. Local: JUVENTUD

UNIDA DE CAÑUELAS (55913) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD UNIDA (2676). Visitante: INSTITUTO MODELO

DEFENSORES DE GLEW (56363) - INSTITUTO MODELO DEFENSORES DE GLEW (1269). 15/06/2024 - 21:00:00.

JUVENTUD UNIDA DE CAÑUELAS (CAÑUELAS, BUENOS AIRES). Resultado: 51 - 61. EL TRIBUNAL RESUELVE: dar vistas

de las presentes actuaciones para que identifique a los espectadores que motivaron este informe arbitral al club Juventud Unida

de Cañuelas bajo apercibimiento del artículo 58 inciso g) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-62

Partido:[259624] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / COPA ORO (N-O.C) / J:14. Local: CENTRO

ESPAÑOL (56489) - CENTRO ESPAÑOL (967). Visitante: UNLAM FEMENINO (55139) - UNLAM (206). 15/06/2024 - 21:30:00.

CENTRO ESPAÑOL (HAEDO, BUENOS AIRES). Resultado: 36 - 49. EL TRIBUNAL RESUELVE: dar vista de las presentes

actuaciones a la jugadora del club Centro Español Villagran Laura Mariana bajo apercibimiento del artículo 105 inciso f) del

CPCABB

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS FeBAMBA – AFMB del 27 de JUNIO de 2024

TRIBUNAL DISCIPLINA AFMB N°16/2024

Nº Expediente: TC-35

IINCLUSION INDEBIDA EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.
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Nº Expediente: TC-59

Partido:[303188] FORMATIVAS.2024 / U9 MIXTO / 1erv ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR / J:3. Local: BOCA JUNIORS

(56546) - BOCA JUNIORS (19). Visitante: CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO OLIMPO (56183) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO

OLIMPO (905). 17/06/2024 - 13:30:00. POLIDEPORTIVO QU EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de amonestación

al espectador CORSINI DE ARMAS LEANDRO AGUSTIN en aplicación de artículo 81 inciso a) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-60

Partido:[259243] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / LIGA METROPILTANA "B" (Federal) / J:14.

Local: SUNDERLAND A (55254) - SUNDERLAND (970). Visitante: CLUB FERROCARRIL OESTE (56328) - CLUB

FERROCARRIL OESTE (876). 15/06/2024 - 21:00:00. SUNDERLAND (C.A.B.A., CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES).

Resultado: 49 - 59. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 2 (dos) meses al espectador

ABRAMOVICH, GONZALO perteneciente al Club CLUB FERROCARRIL OESTE en aplicación de artículo 82 inciso b) del

CPCABB.



Nº Expediente: TC-61

Partido:[259535] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / COPA ORO (SUR) / J:14. Local: JUVENTUD

UNIDA DE CAÑUELAS (55913) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD UNIDA (2676). Visitante: INSTITUTO MODELO

DEFENSORES DE GLEW (56363) - INSTITUTO MODELO DEFENSORES DE GLEW (1269). 15/06/2024 - 21:00:00.

JUVENTUD UNIDA DE CAÑUELAS (CAÑUELAS, BUENOS AIRES). Resultado: 51 - 61. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la

sanción de suspensión por 2 (dos) meses al espectador OLEACHEA, MIGUEL perteneciente al Club CLUB SOCIAL Y

DEPORTIVO JUVENTUD UNIDA (2676).en aplicación de artículo 8b inciso e) del CPCABB. Aplicar la sanción de suspensión

por 2 (dos) meses al espectador PIÑEYRO, SERGIO perteneciente al Club CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD UNIDA

(2676). en aplicación de artículo 82 inciso b) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-62

Partido:[259624] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / COPA ORO (N-O.C) / J:14. Local: CENTRO

ESPAÑOL (56489) - CENTRO ESPAÑOL (967). Visitante: UNLAM FEMENINO (55139) - UNLAM (206). 15/06/2024 - 21:30:00.

CENTRO ESPAÑOL (HAEDO, BUENOS AIRES). Resultado: 36 - 49. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de

suspensión por 1 (un) partido a la jugadora VILLAGRAN, LAURA MARIANA perteneciente al club CENTRO ESPAÑOL en

aplicación de artículo 105 inciso e) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-63

Partido:[302815] FORMATIVAS.2024 / U15 Femenino / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR C / J:4. Local: SAN

VICENTE SPORTING ASOCIACION CIVIL (56528) - SAN VICENTE SPORTING ASOCIACION CIVIL (3009). Visitante: CLUB

SOCIAL Y DEPORTIVO TAMBEROS UNIDOS (55861) - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO TAMBEROS UNIDOS (2287).

23/06/2024 - 13:30:00. SPORTING SAN VICENTE (ALEJANDRO KORN, BUENOS AIRES). Resultado: 0 - 20. EL TRIBUNAL

RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 5 (cinco) meses al espectador CORDIVIOLA, MARIO perteneciente al Club

SAN VICENTE SPORTING en aplicación de artículo 41 inciso h) y artículo 82 inciso i) del CPCABB. Aplicar la sanción de 6

(seis) AJC al club SAN VICENTE SPORTING ASOCIACION CIVIL en aplicación del artículo 60 inciso b) apartado 1) del

CPCABB.

Nº Expediente: TC-64
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Partido:[303069] FORMATIVAS.2024 / U11 / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR B / J:4. Local: TAPONAZO FUTBOL

CLUB (56971) - TAPONAZO FUTBOL CLUB (2295). Visitante: QUILMES ATLETICO CLUB (56156) - QUILMES ATLETICO

CLUB (912). 23/06/2024 - 10:30:00. TAPONAZO (CLAYPOLE, BUENOS AIRES). Resultado: 0 - 20. EL TRIBUNAL

RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 1 (un) mes al espectador QUEIROMO, MARTIN perteneciente al Club

QUILMES ATLETICO CLUB en aplicación de artículo 82 inciso b) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-65

Partido:[302936] FORMATIVAS.2024 / U13 Mixto / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR B / J:4. Local: MONTE

GRANDE (61107) - MONTE GRANDE (71). Visitante: GUILLÓN BÁSQUET (54788) - UNION VECINAL DE LUIS GUILLON

(2678). 23/06/2024 - 12:00:00. CLUB MONTE GRANDE (MONTE GRANDE, BUENOS AIRES). Resultado: 0 - 20. EL

TRIBUNAL RESUELVE: dar vista de las presentes actuaciones al Club UNION VECINAL DE LUIS GUILLON bajo

apercibimiento del artículo 58 inciso g) del CPCABB Dar vista de las presente actuaciones al espectador de club Luis Guillón



Gabriel Burastero bajo apercibimiento del articulo 105 inciso f) del CPCABB.-

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS FeBAMBA – AFMB del 4 de julio de 2024

BOLETIN TRIBUNAL DISCIPLINA AFMB N° 17/2024

Nº Expediente: TC-35

INCLUSION INDEBIDA EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.

Nº Expediente: TC-65

Partido:[302936] FORMATIVAS.2024 / U13 Mixto / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR B / J:4. Local: MONTE

GRANDE (61107) - MONTE GRANDE (71). Visitante: GUILLÓN BÁSQUET (54788) - UNION VECINAL DE LUIS GUILLON

(2678). 23/06/2024 - 12:00:00. CLUB MONTE GRANDE (MONTE GRANDE, BUENOS AIRES). Resultado: 0 - 20. EL

TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 2 (dos) meses al espectador BURASTERO, GABRIEL en

aplicación del artículo 82 inciso b) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-66

Partido:[302998] FORMATIVAS.2024 / U11 / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 2 SUR / J:5. Local: BURZACO FUTBOL

CLUB (56501) - BURZACO FUTBOL CLUB (852). Visitante: CLUB SOCIAL LANUS (54274) - CLUB SOCIAL LANUS (924).

30/06/2024 - 10:30:00. BURZACO F. C. (BURZACO, BUENOS AIRES). Resultado: 39 - 45. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar

la sanción de 3 (tres) AJC al club SOCIAL LANUS en aplicación del artículo 60 inciso c) apartado 2) del CPCABB

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS FeBAMBA – AFMB del 11 de JULIO de 2024

BOLETIN TRIBUNAL DISCIPLINA AFMB N° 18/2024

Nº Expediente: TC-35

IINCLUSION INDEBIDA EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.

Nº Expediente: TC-67
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Partido:[299783] FORMATIVAS.2024 / U21 Femenino / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR "B" / J:5.Local: GUILLÓN

BÁSQUET (54791) - UNION VECINAL DE LUIS GUILLON (2678). Visitante: TAPONAZO FUTBOL CLUB (56974) - TAPONAZO

FUTBOL CLUB (2295). 07/07/2024 - 16:30:00. UNION VECINAL DE LUIS GUILLON (LUIS GUILLON, BUENOS AIRES).

Resultado: 58 - 39. EL TRIBUNAL RESUELVE: dar vista de las presentes actuaciones al entrenador Pinto Marcos bajo

apercibimiento del articulo 105 inciso f) del CPCABB.-

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS FeBAMBA – AFMB del 25 de JULIO de 2024

BOLETIN TRIBUNAL DISCIPLINA AFMB N° 19/2024

Nº Expediente: TC-35



IINCLUSION INDEBIDA EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.

Nº Expediente: TC-67

Partido:[299783] FORMATIVAS.2024 / U21 Femenino / 1ER ETAPA 2da Fase (LIGA) / NIVEL 3 SUR "B" / J:5. Local: GUILLÓN

BÁSQUET (54791) - UNION VECINAL DE LUIS GUILLON (2678). Visitante: TAPONAZO FUTBOL CLUB (56974) - TAPONAZO

FUTBOL CLUB (2295). 07/07/2024 - 16:30:00. UNION VECINAL DE LUIS GUILLON (LUIS GUILLON, BUENOS AIRES).

Resultado: 58 - 39. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión de 2 (dos) partidos al entrenador PINTO,

MARCOS MANUEL en aplicación del artículo 106 inciso e) del CPCABB.

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS FeBAMBA – AFMB del 1 de AGOSTO de 2024

BOLETIN TRIBUNAL DISCIPLINA AFMB N° 20/2024

Nº Expediente: TC-35

INCLUSION INDEBIDA EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.

Nº Expediente: TC-68

Partido:[334216] FORMATIVAS.2024 / U17 Femenino / 2DA ETAPA (LIGA) / INTERCONFERENCIAS A / J:1. Local: CLUB

INFANTIL DE BANFIELD COUNTRY (55982) - CLUB INFANTIL DE BANFIELD COUNTRY (863). Visitante: WILDE SPORTING

CLUB (55534) - WILDE SPORTING CLUB (995). 28/07/2024 - 15:00:00. COUNTRY C. I. B. (BANFIELD, BUENOS AIRES).

Resultado: 41 - 34. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 2 (dos) meses al espectador VILLALBA,

FEDERICO en aplicación del artículo 82 inciso b) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-69

Partido:[335323] FORMATIVAS.2024 / U15 Femenino / 2DA ETAPA (LIGA) / INTERCONFERENCIAS A / J:1. Local: OBRAS

BASKET (55956) - CLUB ATL. OBRAS SANITARIAS DE LA NACION (906). Visitante: CENTRO GALICIA DE BUENOS AIRES

(55006) - CENTRO GALICIA DE BUENOS AIRES (853). 28/07/2024 - 13:30:00. TEMPLO DEL ROCK (C.A.B.A., CIUDAD

AUTONOMA DE BUENOS AIRES). Resultado: 59 - 51. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de 4 (cuatro) AJC al club

CENTRO GALICIA DE BUENOS AIRES en aplicación del artículo 60 inciso c) apartado 2) del CPCABB.

Nº Expediente: TC-70
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Partido:[261249] SUPERIOR.2024 / Mayores Femenino / SUPERIOR (LIGA) / COPA PLATA N-O-C "B" / J:20. Local:

COMUNICACIONES (57062) - COMUNICACIONES (29). Visitante: CLUB SPORTIVO ESCOBAR (56468) - CLUB SPORTIVO

ESCOBAR (2330). 26/07/2024 - 21:30:00. COMUNICACIONES (C.A.B.A., CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES).

Resultado: 51 - 35. EL TRIBUNAL RESUELVE: Aplicar la sanción de suspensión por 2 (dos) partidos al jugador PONTORIERO,

ROCIO IVANNA perteneciente al club COMUNICACIONES en aplicación del artículo 105 inciso b) del CPCABB.

BOLETÍN TRIBUNAL DE PENAS FeBAMBA – AFMB del 8 dd AGOSTO de 2024

BOLETIN TRIBUNAL DISCIPLINA AFMB N° 21/2024



Nº Expediente: TC-35

INCLUSION INDEBIDA EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.

Nº Expediente: TC-73

Partido:[330025] FORMATIVAS.2024 / U21 Femenino / 2DA ETAPA (LIGA) / INTERCONFERENCIAS A / J:2. Local: WILDE

SPORTING CLUB (55533) - WILDE SPORTING CLUB (995). Visitante: CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BERAZATEGUI (54246)

- CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BERAZATEGUI (1051). 04/08/2024 - 13:30:00. WILDE S. P. (WILDE, BUENOS AIRES).

Resultado: 76 - 74. EL TRIBUNAL RESUELVE: continúan las presentes actuaciones.-

INFORME DE COMPETENCIAS:

BOLETIN DE COMPETENCIAS AFMB N°6

2DO SEMESTRE

COPA METROPOLITANA

Equipo Equipo

1 CLUB ATLETICO LANUS OBRAS BASKET

2 CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BERAZATEGUI CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO UNION FLORIDA

3 CLUB INFANTIL DE BANFIELD COUNTRY CLUB ATLETICO VELEZ SARSFIELD

4 CLUB SOCIAL D Y C MORENO UNION VECINAL DE FOMENTO DE MUNRO

5 WILDE SPORTING CLUB CLUB FERROCARRIL OESTE

6 CLUB SOCIAL ALEJANDRO KORN CENTRO GALICIA DE BUENOS AIRES

7 CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO OLIMPO CLUB RECREATIVO LOS INDIOS

8 CLUB ATLETICO TEMPERLEY CLUB HARRODS GATH Y CHAVES

COPA ORO

1 TRISTAN SUAREZ SUNDERLAND A

2 CLUB SOCIAL LANUS CLUB A. BANCO PROVINCIA BUENOS AIRES

3 CLUB ATLETICO PAMPERO JOSE HERNANDEZ A

4 CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO TAMBEROS UNIDOS CLUB EL TALAR

5 CLUB GIMNASIA Y ESGRIMA LA PLATA CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO NOLTING

6 QUILMES ATLETICO CLUB UNLAM FEMENINO
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7 BURZACO FUTBOL CLUB RAMOS MEJIA LTC

8 CLUB SOCIAL Y ATLETICO EZEIZA CENTRO ESPAÑOL

COPA PLATA

1 INSTITUTO MODELO DEFENSORES DE GLEW C S D PRESIDENTE DERQUI

2 ESTRELLA DEL SUD UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

3 JUVENTUD UNIDA DE CAÑUELAS DEPORTIVO SAN ANDRES

4 SAN VICENTE SPORTING ASOCIACION CIVIL SOCIEDAD ITALIANA DE TIRO AL SEGNO

5 CLUB ATL. BERNAL 17 DE AGOSTO

6 LUZ Y ARTE INSTITUCION DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO

7 GUILLÓN BÁSQUET COMUNICACIONES

8 CLUB VECINAL LA UNION CENTRO GALICIA AZUL B

COPA BRONCE

1 CLUB SYD U.E VILLEGAS

2 TAPONAZO FUTBOL CLUB

3 JUVENCIA

4 CLUB SOCIAL CLARIDAD DE FOMENTO Y CULTURA

5 C.A EL TREBOL

6 JOSE HERNANDEZ B

7 CLUB ATLETICO TRES DE FEBRERO

8 CLUB SPORTIVO ESCOBAR

9 SUNDERLAND B

10 FLORIDA CLUB

11 NAUTICO BUCHARDO



Copa Metropolitana, participan 16 equipos divididos en 2 zonas de 8 equipos cada una. Cada zona estará conformada por

los 8 mejores clasificados de la Liga Metropolitana, de cada zona, jugaran todos contra todos partidos de ida y vuelta. Total 14

partidos

DEFINICION. 1ero y 2do de ambas zonas pasan a cuartos de final.

Play in

3ero Sur vs 6t0 N/O/C P 1

3ero N/O/C vs 6to Sur P 2

4to Sur vs 5to N/O/C P 3

4to N/O/C vs 5to Sur P 4

Cuartos de Final

1ero Sur vs P4 P5

1ero N/O/C vs P3 P6

2do Sur vs P2 P7

2do N/O/C vs P1 P8

Semifinal

P5 vs P8 P9
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P6 vs P7 P10

Siempre será local el mejor ubicado

Final

P9 vs P10

La final será en cancha neutral asignada por Competencias

Los equipos que participen en esta copa y también en la Liga Nacional, deberán adelantar sus partidos o bien

jugar con equipos alternativos el dia programado

Copa Oro, participan 16 equipos divididos en 2 zonas de 8 equipos cada una. Cada zona estará conformada por los equipos

que ocuparon la posición 9 y 10 de la liga metro.(Zona sur Villa España retiro equipo) más los seis (6) mejores clasificados de

cada zona de la copa oro, que mantenían su lugar, ( zona sur sube el 7mo clasificado, club Ezeiza por el lugar dejado por Villa

España) jugaran todos contra todos partidos de ida y vuelta. Total 14 partidos

DEFINICION. Similar a la Copa Metropolitana. Final en cancha del mejor ubicado

Copa Plata, participan 16 equipos divididos en 2 grupos de 8 equipos cada una. Cada grupo estará conformado por los equipos

que ocuparon la posición 7ma, 8va, 9na y 10ma posición de la copa oro zona sur y N/O/C, mas 1ero, 2do, 3ero y 4to, zona sur

y 1ero y 2do de zona N/O/C “A” y “B”, jugaran todos contra todos partidos de ida y vuelta. Total 14 partidos DEFINICION.

Similar a la Copa Metropolitana Final en la cancha del mejor ubicado

Copa Bronce, participan el resto de los equipos, total 11 en una zona única. Jugaran partidos de ida solamente, Al término de

esta etapa, los 1eros 6 ubicados formarán un nuevo grupo donde se jugará solo ida en cancha del que visito en la 1er rueda.

Los cinco restantes jugarán de la misma manera para definir posiciones.

DEFINICION

Semifinal

1ero vs 4to P1



2do vs 3ero P2

Final

P1 vs P2

REVISION DE ACTAS DE JUEGO

A solicitud de la Comisión Directiva, la comisión de competencias realizó un relevamiento de las planillas de juego, del cual

surgen diferentes inconsistencias relacionadas con las reglas generales (art. 44,45. 46, 47 y 48) de FeBAMBA/AFMB sobre las

actas de juego de las categorías U9 y U11. A continuación, se detallan los puntos principales:

1. Falta de información en las actas de juego:

o De las actas relevadas correspondientes a las categorías U9 y U11, se detectó que en la mayoría la

información estaba incompleta, especialmente en cuanto a los oficiales de mesa.

o Solo 2 de 24 actas en U9 y 2 de 26 en U11 estaban completas, lo que implica no disponer de la

documentación respaldatoria del juego de acuerdo a la reglamentación.

2. Oficiales de mesa no anotados en planilla:

o Es esencial que los oficiales de mesa, tanto cronometristas como anotadores, se registren correctamente en

las actas. La omisión de esta información dificulta el control y seguimiento de los partidos. (art 45)
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3. Árbitros que no informan qué equipo no completó:

o De acuerdo a la reglamentación, los árbitros deben informar en acta cuando un equipo no cumple con los

requisitos, como tener jugadores suficientes para iniciar el partido.

4. Uso incorrecto del espacio asignado en acta para cronometrista:

o En algunos casos, se encontró un código alfanumérico en lugar del nombre del cronometrista.

o Se recuerda que, ese código debe ser utilizado por los clubes a fin de abrir los partidos en la aplicación

cuando los árbitros de mini básquet se retrasan o no llegan a tiempo.

Considerando las inconsistencias detectadas, se recuerda a los clubes y a los oficiales de mesa que deben respetar los

reglamentos, así como, revisar que las actas estén completas de acuerdo a los requerimientos antes de enviarlas.

Asimismo, se recuerda que al finalizar cada partido, se debe verificar y/o anotar todo incumplimiento por parte de los equipos,

como retrasos de árbitros, ausencia de los mismos o problemas con la aplicación. En tal sentido, se informa que se enviará al

Tribunal de Disciplina un informe periódico del control de las actas a fin de adoptar las medidas correctivas

necesarias, a fin de mantener la transparencia y la correcta gestión de las sanciones y regulaciones.

En concordancia con este trabajo, se está trabajando un Material de ayuda para árbitros/as, oficiales de mesa y

responsables INFORME MINIBASQUET

JORNADA DE PERFECCIONAMIENTO MINIBASQUET.



El vicepresidente de FeBAMBA, Darío Mariniello, a cargo de la Comisión de Minibasquet invito a los/as consejeros/as y Clubes

a participar de la Primera Jornada de Perfeccionamiento de Minibasquet FeBAMBA/AFMB "Hagamos que suceda". Dicho

programa se enfocó en el crecimiento y fortalecimiento del Básquet, se llevó a cabo los días 15, 16, 17 y 18 de JULIO, dividido

por Regiones y turnos (remitido a las Afiliadas por correo oficial).

Se realizo en 4 sedes, APV, Los Indios, San Andrés y Club Lanús. Fueron citados 60 clubes del femenino, de los cuales el

único que no se presento fue el Club Mildland y se contó con la participaron de 246 jugadoras.

En este orden, nuestra Asociación considera de máxima importancia poner foco en el valor de la enseñanza en el Minibásquet,

desde una mirada lúdica en esta etapa de iniciación, mediante la utilización del juego como herramienta para mediar entre el

básquet, el saber y los chicos/as. Para ello es fundamental, jerarquizar los saberes previos y sus experiencias motoras como

punto de partida para colaborar en la labor de los entrenadores/as en cada institución deportiva y, en definitiva, para el

desarrollo del básquet de FeBAMBA/AFMB.

Por el camino recorrido y por lo que vendrá gracias a todos/as porque cada uno aporto desde su lugar lo mejor y se noto. De

parte de toda la comisión de Mini básquet y FEBAMBA-AFMB agradecemos a los clubes sedes y sus dirigentes que en cuanto

se le hizo la propuesta aceptaron y pusieron a disposición de FEBAMBA las instalaciones para todos los días de entrenamiento.

Los miembros de ABATEBA que organizaron, planificaron y coordinaron las actividades: El Polaco Smutniak, Ricardo Dibella

que estuvo en Lanús, Rodrigo Remedi en APV, Gustavo Mazzucco en Los Indios y Pablo Di Tulio en San Andrés. Y todos los

entrenadores y entrenadoras que trabajaron con los chicos/as en cada sede. A Tobías, Luca y Mica que colaboraron con las

imágenes y videos en cada club para registrar el evento. A las familias que acompañaron y se sumaron para el desarrollo del

Mini Básquet y un gran aplauso final para los protagonistas: ¡los chicos y chicas de cada club de FEBAMBA (ambas ramas)

que son el futuro del básquet!

“Hagamos que suceda…” Fue el puntapié inicial para el PLAN DE DESARROLLO DE MINI BASQUET de FEBAMBA, ambas
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ramas, acompañando el crecimiento y desarrollo de los jugadores/as de básquet. Y pensamos ya en la convocatoria para la

próxima jornada de perfeccionamiento de Mini 2025 y a otros eventos vinculados al desarrollo de Mini-Básquet.

CAPACITACIONES ARBITROS/AS MINIBASQUET. -

El Departamento Minibasquet en conjunto con la Comisión de Minibasquet y Técnica FeBAMBA/AFMB, anuncio las

capacitaciones de Árbitros/as de Mini. Las mismas se llevaron a cabo el fin de semana del 12 y 13 de Julio y fue dirigida a

los/as ÁRBITROS/AS MINI que realizaron los CURSOS DE MINI previos.

MODIFICACION EN EL CALENDARIO FECHA DE MOSQUITOS/AS:

La Comisión de Minibásquet informa que habrá una modificación en la cuarta fecha de Mosquitos/as, correspondiente a la

programación del 27/07 y 28/7, que queda suspendida.

Se informa a las Afiliadas que la Cuarta Fecha de Mosquitos/as se disputara el fin de semana del sábado 17 de agosto (Res.

251/2024), donde la Comisión de Minibásquet organizó de manera conjunta, entre los equipos FeBAMBA y AFMB, celebrar el

día de la niñez. Se les recuerda que para poder participar del encuentro aquellas afiliadas que tengan sus equipos diligenciados

antes del 09/8, inclusive.

CLUBES CLASIFICADOS A LA LIGA FEDERAL FORMATIVA (TORNEO CAB). -



Expresando y dando conformidad a la Res. 252 de la liga formativa, la Comisión de Competencias informa los clubes AFMB

clasificados a la Liga Federal Formativas: Se remitió información CAB por los correos oficiales, los clubes deberán realizar su

inscripción por Delegación CAB – Gesdeportiva, y pago a la Cuenta corriente de CAB (enviado previamente). Enviar dudas al

correo: ligaformativa@cabb.com.a
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FINAL LIGA FEDERAL

La final de la Liga se llevó a cabo entre el club Lanús y el Club Obras Sanitarias, resultando ganador la Primera Femenina de

Obras Basket venció en la final del torneo metropolitano a Lanús por 68 a 55, en Vélez Sarsfield. Con este resultado, Obras

se consagro campeón de la temporada 2024 de la AFMB.

LIGA NACIONAL FEMENINA

Atento el convenio realizado con la Asociación de Clubes y dado que obras sanitarias ya forma parte de la Liga Nacional por

consagrarse ganador de la Liga Formativa, dicha plaza correspondería al siguiente clasificado, es por ello que se informa a la

AdC la propuesta de incorporar al club Lanús a la competencia de la Liga Nacional Femenina.

RECORDATORIOS:

Notas de los Clubes dirigidas al Consejo Directivo: Las mismas deberán presentarse en papel membrete de la Institución,

con las correspondientes firmas de las autoridades estatutarias. No se dará entrada por Secretaría a aquellas notas que no

cumplan con los requerimientos mencionados y deben ser remitidas desde el correo oficial que cada institución

@afmb.com.ar.

Finalización reunión: 21.00 hs.

PROXIMA REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO en día y horario a definir.



SILVIA IZZO GRACIELA SPIAZZI

Secretaria General Presidenta


